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PRESENTACION 

El Presente Plan de Gobierno analiza y realiza un diagnóstico de la 

Municipalidad Provincial de Putumayo y asimismo el funcionar de la 

Municipalidad, con el objetivo de conocer a profundidad los problemas que 

aquejan y que necesitan ser solucionados, para que la Provincia y sus cuatro 

(4) Distritos puedan convivir con desarrollo social, económico y excelente 

calidad de vida. 

 

En esta ocasión se presenta el Plan de Gobierno  Municipal Provincial de 

Putumayo y desarrollarlo durante la gestión que comprende desde el año 2019 

al 2022, como  un compromiso,  para  que nuestros  vecinos  puedan ir  

evaluando  los  logros alcanzados y tengan fundamentos para exigir el 

cumplimiento del mismo. 

 

La Municipalidad utilizará Presupuestos Participativos que se sustenten en los 

espacios de concertación, en donde participarán los líderes vecinales de la 

comunidad organizada reconocidos formalmente, quienes priorizarán los 

proyectos de sus comunidades. 

 

La Municipalidad debe constituirse en el organismo  promotor y conductor del 

desarrollo de sus habitantes, organizándolos y apoyándolos y lograr en 

conjunto el desarrollo de nuestra localidad,  propiciando su organización formal 

buscando los espacios o mesas de concertación  entre las instituciones y 

organismos representativos de la comunidad que posibiliten la formulación, 

ejecución y control  de planes, programas y proyectos de desarrollo local. 

 

La Autoridades Municipales tendrán  Transparencia en la ejecución de las 

acciones administrativas, económicas y financieras de su competencia, 

respetando la normatividad vigente e informando regularmente a su comunidad 

sobre el manejo de los recursos que administran, el cumplimiento de las 

acciones que  realiza  la  Municipalidad  y  la  situación  en  que  se  encuentra. 
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Combatir frontalmente la corrupción en todos sus niveles, denunciando los 

delitos, faltas e infracciones cometidas por las autoridades, funcionarios, 

servidores y otros, que se realizan en perjuicio de la Municipalidad, cautelando 

su debido proceso judicial   o  administrativo. 

 

 

 

EQUIPO TÉCNICO 
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INTRODUCCIÓN 

 

Estimados  vecinos,  amigos,  y  hermanos  de la Provincia de Putumayo , como 

vecino de nuestra Provincia y preocupado por el estancamiento en el cual nos 

encontramos, deseo aceptar el reto de lograr un CAMBIO TOTAL,  y contribuir 

con el desarrollo  de nuestro pueblo y comunidades, no soy el continuismo   

negativo   como   dicen   algunos, porque    sé    y    conozco    de    los    errores    

de autoridades    anteriores,    yo    represento    el CAMBIO  QUE TODOS  

NOSOTROS NECESITAMOS. 

Te propongo una gestión en el que cada vecino participe de las decisiones, 

siendo transparente y  que  sus  autoridades  trabajen  con MANOS LIMPIAS Y 

CON PUERTAS ABIERTAS. 

Quiero darle a cada vecino, amigo, y hermano la tranquilidad de vivir en una 

comunidad, seguro y de pleno respeto, una provincia en el que el acceso a 

servicios básicos como luz, agua, desagüe, desarrollo socioeconómico, salud y 

turismo serán prioritarios y de calidad. 

Quiero darte vecino, amigo y hermano la celeridad y eficiencia en tus trámites, 

así como la seguridad de tener en la gestión municipal, recursos humanos 

capacitados y    comprometidos    con    su    distrito.    La    HONRADEZ,    LA    

RECTITUD    Y    LA TRANSPARENCIA son principios y valores que te ofrezco.  

El   Plan   de   Gobierno   Municipal   que   hoy   te   presento,   busca   una   

GESTIÓN TRANSPARENTE,  con  un  mayor  compromiso  municipal  y  una  

mayor  y  mejor eficiencia  y  eficacia  en  el  gasto  público.  Creemos  que,  solo  

uniendo  voluntades, aspiraciones y esperanzas de cara al futuro, podemos 

hacer de nuestra Provincia, un lugar digno donde vivan nuestros hijos y en 

donde, en el otoño de nuestros años, podamos disfrutar de la tranquilidad que 

todos hemos construido. 

…JUNTOS HASTA LA VICTORIA… 

HUMBERTO FUENTES TELLO 

CANDIDATO DE LA PROVINCIA DE PUTUMAYO 
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I. SISTEMA DE VALORES QUE APLICARÀ Y PROMOVERÀ EL 
GOBIERNO MUNICIPAL. 
 
HONESTIDAD.- La correspondencia entre lo que se piensa, lo que se dice 

y lo que se hace es primordial en el servicio público.  La población debe 

identificar en su gobierno municipal su propia forma de ser con el fin de 

que toda la ciudadanía de Lima resulte beneficiaria a largo plazo. 

 

TRANSPARENCIA.- La población tiene el derecho de conocer toda 

aquella información que afecta de alguna manera a su vida.  En la medida 

en que un gobierno municipal logre abrir sus puertas con este propósito, 

de una manera siempre equilibrada, ganará la confianza de sus 

ciudadanos. 

 

PARTICIPACIÓN.- No debe pretenderse que un solo gobernante y su 

equipo puedan resolver los complejos problemas que toda comunidad 

presente.  El gobierno municipal está convencido de que cualquier cambio 

fundamental requiere de la participación de todos. 

 

EFICIENCIA.- La ciudadanía merece un servicio público con nivel de 

excelencia.  Dado que los recursos destinados a ello nunca serán 

suficientes, constituye un deber del gobierno municipal el utilizar cada uno 

de ellos de la mejor manera en beneficio de la población. 

 

FRANQUEZA.- El valor de la verdad es compartida por todos, en el 

servicio público, la franqueza se convierte en la principal fuerza para que 

la comunicación entre el gobierno municipal y la ciudadanía fluya de 

manera clara. Sólo de este modo puede construirse una comunidad 

sólida. 

 

JUSTICIA.- El actuar siempre con espíritu de justicia permite que las 

decisiones que se tomen sean sólidas e inquebrantables. 
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SOLIDARIDAD.- El gobierno municipal promoverá la solidaridad y 

cooperación hacia la población con menores recursos. 

 

ORDEN.- Este valor es un requisito indispensable para lograr los 

anteriores.  El aprovechamiento de los recursos, el flujo de información 

y el trabajo cotidiano deben fundamentarse sobre este principio para 

realizar acciones que generen beneficios en la comunidad a largo plazo. 

 
II. DIAGNOSTICO GENERAL DE LA PROVINCIA 

 
2.1 Historia 

 
La nueva provincia de Putumayo fue creada mediante Ley N° 30186, 

promulgada el 5 de mayo del 2014, y  elegirá por segunda vez sus 

autoridades el 07 de octubre de 2018. Sus cuatro distritos son: 

Putumayo, Rosa Panduro, Yaguas y Teniente Manuel Clavero.  

 

La provincia de Putumayo está conformada por el distrito de Putumayo 

con capital San Antonio del Estrecho, el distrito de Teniente Manuel 

Clavero con capital Soplín Vargas, el distrito de Rosa Panduro con 

capital Santa Mercedes y el distrito de Yaguas con capital Remanso. 

 

El nombre la provincia proviene del río Putumayo, río que define su 

margen norte y en cuyas orillas se emplazan sus principales poblados. 

 

Con 45,927.89 Km² de extensión y próxima a elegir sus autoridades 

municipales el 07 de octubre,  la nueva provincia loretana de Putumayo 

pasó a constituirse en la quinta provincia más grande del país. 

 

El centro poblado San Antonio del Estrecho, capital del distrito de 

Putumayo, se eleva de la categoría de pueblo a la de villa; el centro 

poblado Santa Mercedes, capital del distrito de Rosa Panduro, y el 

centro poblado Remanso, capital del distrito de Yaguas, se elevan a la 

categoría de pueblo. 
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2.2 Ubicación Geográfica.  
 

Ubicada en el margen septentrional del departamento de Loreto, y con 

límites con Ecuador y Colombia, la nueva provincia solo es superada 

en extensión por Datem del Marañón (47,679  Km²), Requena 

(50,338), Loreto (68,416) y Maynas (76,167). 

 

Geográficamente tiene la siguiente delimitación territorial:  

Por el norte, noreste y este: Limita con las Repúblicas de Ecuador y 

Colombia, según los Tratados Internacionales vigentes. 

 

Por el oeste: Con los distritos de Torres Causana y Napo de la Provincia 

de Maynas 

 

Por el sur: Con la Provincia de Mariscal Ramón Castilla, y los distritos 

Las Amazonas y Mazan de la Provincia de Maynas. 

 

La Provincia de Putumayo, a lo largo del río del mismo nombre, 

comprende una línea de frontera de 1,250 Km. aproximadamente, 

desde El Álamo (en la desembocadura del río Yaguas, en el Bajo 

Putumayo), hasta la Guarnición Militar de Gueppi, en el Alto Putumayo. 

 
La Capital del Distrito, San Antonio del Estrecho, se encuentra a 110 
metros sobre el nivel del mar. 
 

2.3 Población.   
 

POBLACIÓN TOTAL PROYECTADA Y UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

DE LA CAPITAL LEGAL. SEGÚN PROVINCIA Y DISTRITO, 2015. 

 

 

Provincia y 
Distrito 

  Población 
Total 

Proyectada 
al  

30/06/2015 

  Capital Legal 

  

Nombre Categoría 

Ubicación Geográfica 

    
Altitud 

(msnm.) 
Latitud 

Sur 
Longitud  

Oeste 

Putumayo  11,866       

Putumayo  4,236  
San Antonio del 
Estrecho 

Villa 106 02º26'59'' 72º39'20'' 

Rosa Panduro  729  Santa Mercedes Pueblo 161 01º47'47'' 73º24'28'' 
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Teniente Manuel 
Clavero 

 5,679  Soplin Vargas Pueblo 199 00º22'42'' 74º40'31'' 

Yaguas  1,222  Remanso Pueblo 107 02º24'41'' 71º11'01'' 

                  

 
 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática. 
- Dirección Nacional de Censos y Encuestas. 
- Dirección Técnica de Demografía e Indicadores Sociales. 

 

 

La  población  en  su  mayoría  es  proveniente  de  diversas  partes  

de  la amazonia peruana, lo que hace, que sea diversificada la 

naturaleza del modo de vida que llevan con respecto a las carencias 

de un área por urbanizar. 

 

 
Es  así  que  es  necesario  brindar  a  la  población  las  condiciones  

de  vida óptimas,  estas  personas  se  dedican  a  desarrollar  

actividades  cotidianas comunes en toda población de un distrito y 

sobretodo del área considerada como rural. 

 

 
III. VISIÓN 

 

La Provincia de Putumayo hasta el año 2022, será una Provincia turístico, 

técnica y seguro; con altos índices de desarrollo humano, con educación, 

salud, y alimentación de calidad; dotar con áreas deportivos, la recreación 

y conocimiento en ambientes saludables.  

 

Plantearnos como objetivo general la introducción de un gobierno 

municipal en conjunto que ejecute un plan orientado a la integración y 

desarrollo, administrando sus recursos con honradez, moralidad, 

equidad y trabajo orientadas al beneficio de nuestro pueblo tenemos que 

tener en cuenta que debemos impulsar un gobierno que atienda  la 

problemática integral de nuestro pueblo, con la participación de toda la 

población; así mismo planificar, elaborar y ejecutar proyectos de 

inversión local que tengan una visión o se proyecten al futuro, además 
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de buscar otras fuentes de inversión para la implementación de los 

mismos 

 

IV. OBJETIVOS 

4.1 Objetivo general 

 “Realizar un gobierno municipal provincial en conjunto que ejecute 

un plan orientado a la integración y desarrollo, administrando sus 

recursos con honradez, moralidad, equidad y trabajo orientadas al 

beneficio de nuestro pueblo y comunidades”. 

 

4.2 Objetivos específicos 

 Impulsar un gobierno local para atender la problemática integral 

de nuestro pueblo, con la participación de toda la población. 

 

 Planificar, elaborar y ejecutar proyectos de inversión local, con 

visión de futuro, buscando además otras fuentes de inversión 

con el Gobierno Regional y Nacional.  

 

 Trabajar por la autonomía y capacidad de decisión en sus 

respectivos niveles. tratando de revertir el estado de 

marginación a la que ha sido sometido nuestra población.  

 

 Lograr sobresalir como paradigma  en el campo de la educación  

en nuestra provincia. 

 

 Privilegiar dentro de la estrategia de desarrollo la necesidad 

impostergable y urgente de la infraestructura básica de calidad 

(agua, desagüe, electrificación).  

 

 Promover el desarrollo de las  comunidades nativas, velando  y 

cautelando sus derechos, con reconocimiento y respeto a sus 

tradiciones y costumbres.      
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V. LINEAMIENTOS GENERALES DE NUESTRA ACCIÓN MUNICIPAL 

 

 Un gobierno que oriente sus recursos a favor de los sectores más 

necesitados en lo que se refiere a educación, salud, agricultura, 

acuicultura y otros; y que sancione a quienes trafiquen con el hambre, 

la especulación y el acaparamiento de los recursos de nuestro pueblo 

y comunidades.  

 

 Un gobierno municipal que sea ejemplo de honradez, moralidad, 

trabajo, eficiencia y eficacia en la administración de los bienes de la 

municipalidad orientado al servicio de la comunidad.  

 

 Un gobierno democrático que impulse la participación de la 

comunidad manifestado en la realización periódica de cabildos 

abiertos y otros.  

 

 Será un gobierno planificador, organizador y concertador con todas 

las fuerzas sociales de nuestra Provincia que oriente sus acciones 

como prioridad la elaboración y ejecución de proyectos de inversión 

pública, debidamente priorizados.  

 

 Será un gobierno que oriente con calidad y calidez sus acciones al 

desarrollo social, económico y cultural en base a objetivos, políticos 

y estrategias que se logren a corto, mediano y largo plazo. 

 

VI. ÁREAS DE ACCIÓN DEL PLAN MUNICIPAL 
 
6.1. Educación  

 

 Apoyo al mejoramiento de la infraestructura educativa, 

equipamiento e implementación a los Centros Educativos, acorde 

con el avance de la tecnología y su apertura al mundo actual. 
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 Promover encuentros culturales escolares con la participación de 

toda la provincia y sus distritos. 

 

 Gestionar un convenio con la institución educativa superior 

SENATI, para la  formación superior técnica con  carreras de 

mayor demanda laboral, electricidad, mecánica y computación e 

informática.  

 

 Gestionar convenios con las Universidades de nuestra región, 

con nuestro Instituto superior Tecnológico en carreras afines y así 

poder obtener su bachillerato respectivo. 

 

 Realizar proyectos de infraestructura educativa, para el 

mejoramiento de nuestra educación, completamente equipados. 

 

 Promocionar nuestras costumbres y preservar las tradiciones de 

nuestros pueblos originarios. 

 

 

6.2. Salud, saneamiento y servicios básicos 

 

 Apoyo en gestión para la implementación y equipamiento de los 

servicios de salud existentes en la Provincia. 

 

 Gestión para dotar e implementar de agua potable y alcantarillado 

y otros servicios básicos de nuestra provincia, y comunidades en 

general que carecen de dicho servicio. 

 

 Gestionar jornadas de salud integral (Acciones Cívicas), en 

coordinación con la Dirección Regional de salud. 

 

 Apoyo al mejoramiento de la salud pública con la promoción de 

la salud y prevención de las enfermedades.  
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 Gestionar proyecto de saneamiento agua y desagüe para las 

comunidades en general. 

 

 Instalación y equipamiento de botiquines populares en diversa 

comunidades más alejadas de la zona urbana de la provincia.  

 

6.3. Medios de comunicación y transporte 
 

 Mantenimiento y mejoramiento de caminos rurales en la Provincia 

y  comunidades en general. 

 

 Gestionar la donación de maquinaria pesada para contribuir al 

mejoramiento urbanístico y a la solución de problemas como el 

arreglo y nivelación de calles en tiempos de lluvias. 

 

 Gestionar para la Implementación de telefonía móvil e internet que 

faciliten el acceso a la tecnología y apertura al mundo, en las 

comunidades de nuestra provincia.  

 

6.4. Deporte y cultura 

 

 Construcción de lozas deportivas. 

 

 Promover el deporte en sus diferentes disciplinas. 

 

 Promover la incorporación de medios para la difusión educativa, 

cultura y tecnología. 

 

 Integración de los Anexos a través de la realización de ferias y 

encuentros de intercambio cultural. 

 

 Mejoramiento de los  campos deportivos de futbol y voleibol. 

 

 Gestionar para la implementación de  una biblioteca  municipal. 

Promover la protección y difusión del patrimonio cultural del 
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distrito, colaborando con los organismos regionales y nacionales 

competentes. 

 
6.5. Desarrollo social 

 

 Realización de cabildos abiertos y sesiones públicas 

descentralizadas con la      participación activa de los 

representantes de las comunidades y población en general. 

 

 Desarrollo de capacidades de la población buscando  mejorar 

nuestra  competitividad  como Provincia. 

 

 Apoyo decidido a las organizaciones sociales de base. 

 

 Creación de programas de apoyo exclusivo al Adulto Mayor. 

 

 Distribución equitativa del vaso de leche. 

 

 Apoyo a las organizaciones juveniles, clubes e iglesias cristianas 

sin distinción alguna. 

 

 Gestionar la construcción, la casa de nuestros pueblos originarios, 

con sus respectivos dormitorios, comedor, cancha de gras 

sintético y su maloca respectiva. 

 

 Impulsar proyectos de capacitación y otros para la conservación 

del medio ambiente y la eminente amenaza de contaminación 

ambiental de nuestra provincia. 

 

 Apoyo en el trámite a las personas indocumentadas y otros. 

 

 Capacitación  y dotación  de recursos  necesarios al personal de 

servicios, con la finalidad de mejorar la imagen del distrito. 

 

 Promoción y difusión   a la artesanía local  generando ingresos 

en la población a través de las ferias artesanales. 
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 Gestionar ante las autoridades del Gobierno Regional y/o 

nacional para la donación o transferencia de una ambulancia 

acuática, para el auxilio de nuestros pobladores en casos de 

emergencia. 

 

6.6. Agricultura y pesquería. 
 

 

 Tecnificación permanente para la mejora de la agricultura, 

facilitando la adquisición de fertilizantes y semillas a los 

agricultores, en coordinación con la Dirección Regional de 

Agricultura. 

 

 Apoyar la reforestación en toda la jurisdicción Provincial, con 

proyectos de reforestación con especies maderables. 

 

 Impulsar proyectos económicos para la crianza de animales 

domésticos, como aves de corral, cerdos, cuy y ganado vacuno; 

apoyo en el transporte de su producción al productor. 

 

 Impulsar proyectos económicos agros productivos, como el 

sembrío de cacao, arroz, maíz, frejol; previa asesoría técnica en 

coordinación con la Dirección Regional de Agricultura.   

 

 Capacitación permanente  en temas de agricultura y ganadería y 

crianza en general, que permitan mejorar  su producción, así como  

facilitar el acceso al mercado externo.  

 

6.7. Otros Puntos 
 

 Actualización de documentos normativos. 
 

 Establecimiento de una política de acceso y transparencia de los 
actos de la gestión municipal, para que no se obstruya el acceso 
a la información pública.  
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 Realizar un inventario de los lugares turísticos en nuestra 
provincia, luego de ello se determinara las estrategias que 
conlleven a ejecución de programas  de capacitación que 
generen fuentes de empleo e ingresos económicos aplicando una 
política que incentive al  empresario – turista. 

 

 

VII ESTRATEGIA. 

Al plantearnos como objetivo general la introducción de un gobierno 

municipal en conjunto que ejecute un plan orientado a la integración 

y desarrollo, administrando sus recursos con honradez, moralidad, 

equidad y trabajo orientadas al beneficio de nuestro pueblo 

tenemos que tener en cuenta que debemos impulsar un gobierno 

que atienda  la problemática integral de nuestro pueblo, con la 

participación de toda la población; así mismo planificar, elaborar y 

ejecutar proyectos de inversión pública que tengan una visión o se 

proyecten al futuro, además de buscar otras fuentes de inversión 

para la implementación de los mismos. 

 

Comprendemos que frente a la problemática encontrada en lo que 

respecta a: agricultura,  piscicultura, ganadería, educación,  salud, 

saneamiento, servicios básicos, los medios de comunicación, 

transporte, deporte, cultura y desarrollo social se plantean 

PLANES Y PROYECTOS que contribuyan a la mejora y desarrollo 

de los mismos financiados y cofinanciados por los recursos 

propios que son fon común y canon petrolero, así como de 

Instituciones sin fines de lucro y otras entidades del estado 

nacional mediante proyectos; por lo que se hace necesario la 

participación en primer lugar de toda la población de nuestro 

distrito, autoridades, dirigentes, así como la coordinación 

interinstitucional e intersectorial de tal manera que se logre una 

concertación a favor del crecimiento poblacional y se construya  

una sociedad moderna, justa y fraterna.  
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